
Aloasi, a 4 de Julio del 2014. 

Señor. 

FRANKLIN GERARDO HERRERA YASELGA 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que la Junta General Universal de 
Accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO EN CAMIONETAS DE 
PASAJEROS Y DE CARGA TIERRAS DE MEJIA S.A. TEMESA, realizada el 4 de Julio 
del 2014, tuvo el acierto de nombrar a usted por unanimidad como GERENTE 
GENERAL de la Compañía, para un periodo estatutario de dos años, como se 
determina en el Artículo 25 del estatuto social. 

Como Gerente General de la Compañía cumplirá las atribuciones y deberes del 
Gerente General, constantes en el artículo 26 de la Escritura Pública constitutiva de 
la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO EN CAMIONETAS DE PASAJEROS Y DE 
CARGA TIERRAS DE MEJIA S.A. TEMESA, celebrada el 15 de Abril del 2014, ante 

el Notario del Cantón Mejía, Dr. Rolando Zurita e inscrita en el Registro Mercantil 
del Cantón Mejía el 2 de Julio del 2014. 

Usted señor Gerente General ejercerá la Representación Legal de la 

Compañía, de forma individual. 

Usted se dignará hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

Atentam 

  

     Sr. MARCO FABIAN MONTATIXE BAUTISTA 

PRESIDENTE. 

C.I. 1715022537. 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

MIXTO EN CAMIONETAS DE PASAJEROS Y DE CARGA TIERRAS DE MEJIA S.A. 

TEMESA, que se me confiere mediante el presente nombramiento.- Aloasi, a 4 

de Julio del 2014. 

  

Sr. FRANKLIN GERARDO HERRERA YASELGA 

GERENTE GENERAL 

C.1. 100244595-3. 

DOMICILIO: Aloasi Barrio Culala Bajo, calle Simón Bolívar: Tef. 0988043674 - 

2309451 

Nacionalidad.- Ecuatoriana. 

 



RAZÓN: El Nombramiento que antecede queda anotado e inscrito con los números 166 

del Repertorio y 140 del Registro Mercantil. - Machachi hoy Lunes 14 de Julio del 2014 

a las nueve horas veinte minutos.- Certifico > * 
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